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Sin teléfonos, sin correos electrónicos y sin medios digitales 

Jadue salió de la cárcel: 
jueza detalló qué cosas no 
debe hacer el exalcalde en su 
arresto domiciliario total 
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FABIÁN LLANCA 
  

el hecho de que ya no ejerce como 
alcalde de Recoleta fueron dos de 

los argumentos que esgrimió el Tercer 
Juzgado de Garantía de Santiago para 
cambiarle la medida cautelar más in- 
tensa que afectaba a Daniel Jadue, en 
prisión preventiva desde el 3 de junio en 
el anexo Capitán Yáber, tras ser forma- 
lizado por diversos delitos vinculados a 
las farmacias populares. 

“Recordamos que no habiendo medi- 
das cautelares de ninguna especie antes 
de la formalización, el imputado, pudien- 
do salir del país, decidió terminar el in- 
tento de viaje que tenía y prefirió estar 
presente en los actos del procedimiento 
para que no hubiera ninguna duda”, re- 
cordó la jueza Paula Brito, aludiendo al 
incidente ocurrido a mediados de abril 
pasado en el aeropuerto de Santiago. 

En esa ocasión, cuando el exalcalde 
tenía previsto salir del país rumbo a Ve- 
nezuela, con escala en Panamá, previa 
advertencia de efectivos de la PDI optó 
por llamar a la Fiscalía para aclarar su 
situación y pese a que no tenía impedi- 
mento legal, decidió no abordar el avión. 

En reemplazo, la justicia ordenó la 
aplicación del arresto domiciliario to- 
tal, arraigo nacional y prohibición de 
acercarse a los otros involucrados y a 
la municipalidad de Recoleta. A Cara- 
bineros de Chile se le comunica que el 
arresto es total, pueden ir en el día o 

S uirreprochable conducta anterior y 

  

La magistrada 
Paula Brito 
precisó que la 
medida cautelar 
domiciliaria 
prohíbe 
“cualquier tipo 
de comunicación, 
esto Incluye 
correos 
electrónicos y 
todos los medios 
digitales; en 

definitiva, sin 
comunicación 
con ningún 
funcionario de la 
municipalidad ni 
con los testigos”. 

          

Tres meses estuvo el militante comunista 

en el anexo Capitán Yáber. Tiene prohibido 

acercarse a los otros involucrados en el caso 

Farmacias Populares. 

la noche. Vamos a remitir hoy el oficio 
respectivo”, estipuló la jueza al cierre 
de la audiencia. 

La magistrada Paula Brito precisó que 
la medida cautelar domiciliaria prohíbe 
“cualquier tipo de comunicación, esto 
incluye correos electrónicos y todos los 
medios digitales; en definitiva, sin co- 
municación con ningún funcionario de 
la municipalidad ni con los testigos. Sin 
comunicación electrónica o telefónica”. 

La resolución de la jueza fue escu- 
chada por Daniel Jadue, quien no se en- 
contraba presente en la sala y a través 
de una pantalla, vía telemática, asintió 
conforme. 

Durante la tarde, decenas de militan- 
tes y simpatizantes del exedil y figura 
del Partido Comunista se apostaron 
afuera del recinto penitenciario a la es- 
pera de su libertad. Antes de entrar al 
anexo Capitán Yáber, Anjuli Tostes, pare- 
ja de Jadue, declaró: "Hoy avanzamos 
un poco más hacia la justicia. Vamos a 
seguir en lucha. Jadue es inocente”. 

Luego de conocerse la resolución, el 
abogado defensor Juan Carlos Manrí- 
quez apuntó que "lo más importante en 
el día de hoy es que el tribunal logró ver 
con los nuevos antecedentes arribados 

a la causa que no había ninguna posi- 
bilidad de que Jadue fuera inmerso en 
una supuesta estafa, que el engaño no 
le corresponde bajo punto alguno, que 
las últimas declaraciones acomodaticias 
que intentaron usarse en su contra no 

pueden ser validadas, que quién dice ser 
estafado nunca lo fue”. 

Discrepó de esta interpretación el 
fiscal Marcelo Cabrera. “La resolución 
de hoy día no la compartimos, no esta- 
mos de acuerdo. Nosotros entendemos 
que esto es una causa que se ha visto 
en al menos dos oportunidades. Las re- 
soluciones han sido bien contundentes 
por parte de los juzgados de garantía. 
Las cortes también han sido bien claras 
en torno a la necesidad de cautela, de 
prisión preventiva, en ese momento, del 
exalcalde Jadue. Entendemos que hoy 
día no se han entregado por la defensa 
antecedentes nuevos. La mayor parte de 

los antecedentes ya constaban en las 
revisiones anteriores”, declaró el fiscal 
Marcelo Cabrera. 

El persecutor confirmó que apelarán: 
“Existen los canales legales formales 
que nosotros vamos a operar y que 
fundamentalmente es un recurso ante 
la Corte para revertir esta situación”.   

Candidatas a la Suprema 

exponen en el Senado 

Los integrantes de la comisión de Constitu- 

ción, Legislación, Justicia y Reglamento del 

Senado escucharon las exposiciones de las 

juezas que fueron propuestas por La Moneda 

para ocupar los cargos vacantes en la Corte 

Suprema. En el hemiciclo de la sede de San- 

tiago de la Cámara Alta estuvieron presentes 

Jessica González Troncoso y Mireya López 

Miranda. En la instancia también estuvo 

Jorge Pizarro Astudillo, quien aspira a ocupar 

el puesto de Fiscal Judicial de la Suprema. 

El ministro de Justicia, Luis Cordero, fue el 

encargado de presentar a los postulantes. 

En poco más de tres horas, los candidatos 

se refirieron a sus carreras y a la visión que 

tienen del futuro trabajo que les espera en el 

máximo tribunal del país. Los parlamentarios 

formularon preguntas sobre las secuelas 

del caso Audio y acerca de la forma que ha 

afectado al sistema de nombramiento en el 

Poder Judicial. 
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Diputado acusa a 

embajadora italiana 

de hacer amenaza 

velada al defender 

a Enel 

El diputado Rubén Oyarzo (indp.) 

aseguró que la embajadora de Italia en 

Chile, Valeria Biagiotti, hizo una “ame- 

naza velada” al decir que ha habido 

“diferencia de trato” con Enel luego 

de los efectos del último temporal de 

viento y lluvia. “Probablemente ella no 

sufrió las consecuencias del gigantesco 

corte de energía eléctrica que se vivió 

en el país. Por mucho que ella quiera 

defender los intereses de Enel, que es 

una empresa estatal italiana, es esta la 

empresa que tiene la mayor responsa- 

bilidad en haber afectado a millones 

de personas por no haber previsto los 

equipos y cuadrillas suficientes para 

enfrentar un fenómeno meteorológico 

que fue anunciado con debida anti- 

cipación”, agregó. Oyarzo recalcó que 

“en esto Chile debe hacerse respetar y 

ninguna presión de ningún país puede 

impedir que se apliquen las sanciones 

que corresponden en el marco de la 

legislación vigente”.   
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